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JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, Quince (15) de Octubre del dos mil veinte (2020) 

 
En atención al requerimiento elevado por el Juzgado Dieciséis Civil Municipal de 
Bucaramanga y de la revisión de las diligencias; el Despacho, 

 
 

RESUELVE: 
 
OFICIAR al JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA, con el fin de 
dar respuesta al requerimiento realizado por ese Despacho, informando que la cuantía para 
el embargo de remanente, del cual tomaron nota mediante Oficio N. 1044 de Junio 17 de 
2020; asciende a la suma de VEINTITRES MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS MCTE 
($23.500.000).  Ofíciese por secretaría.    
 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 
 
LA JUEZ 
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